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Se declara texto oficial j auténtico el de le 
disposiciones oficiales, cualquiera qne sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , vos 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

/ S u p e r i o r Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861\ . 

Serán suscrito res forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectlyas 
proTinciM. 

Real ó r a e n r d e 26^de Set iembre i e Í 8 6 Í . 

REAL AUDIENCIA DE MANILA. 
Secretaria. 

E l limo. Sr. Presidecte de este Superior T r i -
bnnal se ha servido señaiar la hora de las nueve 
de la mañana dei dia 2 de Enero del próximo 
año 1890, para la solemne apertura de Tribunales, 
que tendrá lugar en esta Real Audiencia en la 
forma dispuesta por el arfc. 12 de las Ordenan
zas de la misma. 

L o que de órden de S. I . se publica en la a G a 
ceta» para conocimiento del público y asistencia 
de los funcionarios que deben concurrir á dicho 
seto. 

Manila, 23 de Diciembre de 1 8 8 9 . I s i d o r o G ó 
mez Plana. 

Palote militar 
GOBIKRNO M I L I T A R . 

Servicio de la Plaza para el dia 28 de Diciembre de i 889. 
Parada y vigilancia, Ariillería y núms. 3 y 6.— 

Jefe de dia, el Sr. Comandante de Caballería. D. José 
Togores.—Imaginaria, otro del núm. 6, D. José Gime-
iiez.=Hospital y provisionna, núm. 6, sesto Capitán.— 
Reconocimiento de zacate y vigilancia montada. Caba
llería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en la 
Luneta, núm. 3. 

De órden de S. E., el General Gobernador Militar.—El 
T. G. Sargento mayor, José García. 

Marina 
AVISO A L O S lÍAVEGANTES. 

N ú m . 164. 
D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

E n cuanto se reciba h bordo este aviso, de
berán corregirse los planos^ cartas y derroteros 
correspondieutes. 

O C E A N O A T L A N T I C O D E L S U R . 
Africa. 

982. Boya al S E . del banco de Talismán, 
en el fondeadero de Mandji (Babia de Cabo Lóp?z). 
(A. a. N . , núm. 156[925. París 1889). E l Co
mandante de marina y de la estación del G a -
bí>n p^ticipa que una boya roja_, visible á corta 
distancia, ha sido fondeada en el cantd S E . del 
banco de Talismán; encontrándose bajo les s i 
guientes marcaciones: la punta Alugubuna -A 
N . 38° O. la bandera del cuerpo de guardia 
de Marjdjí al S 40° O., la casa aduana al S. 
30° O. , U factoría alemana al S. 25° O. y la punta 
^ . al S, 2° O. 

Cartas núms. 174 y 241 de la sección IV. 
Africa. 

983. Fondeo una boya en el extremo NO. 
del banco de puntn Indiana (Babia de Loango). 
(A, a. N . núm 156i926. París 1889). E l C o 
mandante de marina d 1 Gabón comunica que 
^na boya de barritot ba sido fondeada delante 
del extremo NO. d 1 banco de la Indiana: esta 
^oya está en 13 metros de agua bajo las s i 
guientes marcaciones: la casa Maía al S. 70° 

E . , la Misión al S. 61° E . y el antiguo em
plazamiento de la pirámide al S. 46° E . 

De la boya bacia el S. los fondos varían de 
13 á 17 metros. 

Carta núm. 174 de la sección I V . 
Africa. 

984. Bajo la O. de S-tte Cama. (A. a. N . , 
núm. 156(927. París 1889). E l buque «Heron» 
ha encontrado cerca de una milla al O. d i puerto 
de Sotte Cama, fondos de 3 metros, en medio 
de fondos de 9 y 10 metros. 

Nota. Y a se han reconocido varios bajos á 
2 millas si S. de Sette Cama (véase Aviso n ú 
mero 57[329 de 1889); es conveniente navegar 
con precauciones al aproximarse al fondeadero 
de Sette Cama. 

Cartas núms. 174 y 241 de la sección I V . 

A R C H I P I E L A G O A S I A T I C O 
Isla de Timor. 

985. Fondeo de una bova en la rada de 
Dehjí (A . a. Nv núm. 157i934. París 1889). 
E l Capitán del buque holandés «Johanna en 
María», dice que una bo j a roja valiza el arre
cife que hay á 370 metros al E . del fuerte. 

Carta núm. 487 de la sección V . 

S E N O M E J I C A N O 
Estados Unidos 

986. Luces de dirección para la entrada del 
rio Pascagoula. (A. a. N . , núm. 157|930. P a 
rís 1889.) E l 21 de Setiembre le 1889 se han 
encendido dos luces fijas francas en aparatos d ióp-
tricos, en la prolongación del eje del brazo ma
yor del canal dragado, delante de la entrada 
del rio Pascagoula. 

Estas luces están colocadas sobre vaüzas ó pi
rámides triangulares^ construidas de madera y 
elevadas s >bre pilotes de hierro, pintado todo de 
negro. L a valiza posterior está 442 metros al S. 
17° O. d í faro del rio East Pascagoula y su 
luz elevada 8,5 metros. La valiza anterior está 
á 305 metros al S. 40° E . de la posterior y 
su luz elevada 6,7 metros. 

L a posición aproximada de estas luces eŝ  la 
valiza anterior: 30° 20' (39ÍC) N . y 82° 21 (47í£) 
O., y la posterior; 30° 20' (47^) N . y 82° 21 ^ 
(54 '0 O. 

Los buques que entren en el rio East Pasca
goula deberán mantener enfiladas las dos luces 
en coya enfilacion hay en bajamar 2^5 á 3 me
tros de agua, hasta el rfeo o del canal, á par
tir del cubl, el canal se indica por los grupos 
de estacas colocadas en la orilla del E. 

Cuaderno de faros núm. 85 A de 1889, p á 
gina i 2 . 

Cartas núms. 113 v 180 de la sección I X . 
Mar Medit rr -neo. 

987 . Fondeo de b ya provisionales en la d i 
rección leí cable submarino de Marsella á A r 
gel. (A . a. N . , Lúm. 159{942. París 1889.) Se
g ú n aviso del Ministro de Comercio, Industria 

y Colonias, el buque telegráfico la Charente en
cargado de la reparación del cable submarino de 
Marsella á Arg 1 ha tenida qua interrumpir los 
trabajos y entrar en el Seine, dejando dos bo
yas fondeadas en alta mar en el recorrido del 
cable. Estas boyas timen la inscripción C h a -
rente Tólógraphe y ocupan las posiciones siguien
tes: boya núm. 2: 41° 16' N . y 11° 00^ E . ; 
boya núm. 3: 39° 47' N . y 10° 37' E . 

Esta última posición cae á unas 6 millas al 
E . de la isla del Avre, al S E . de Menorca. 

Carta núm. 2. de la sección I I I . 
Madrid, 15 de Octubre de 1889.—El director 

accidental, Pelayo Alcalá Galiano. 

N ú m . 165. 
D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, de
berán corregirse los planos, cartas y derroteros 
correspondientes. 

I S L A S B R I T A N I C A S . 
Inglaterra (costa E . ) 

988. Extensión del Hull Middle Sand en el 
río Humber. (A. a. N . , núm. 159[943. París 
1889.) E n estos últimos meses el Hull Middle 
Sand se ha extendido algo hacia el N . y sale 
una restinga, cubierta solamente por 5 metros 
de agua en las bajamares de sizigias, k 2 ca 
bles al N . 859 O. de la boja núm. 11 pin
tada á fajas verticales, negras y blancas. 

Nota. Cuando los buques de gran calado pa
sen por las inmediaciones del Hull Middle Sand, 
en las proximidades de las bajamares de sizigias, 
deben hacerlo bastante al N . de este banco. 

Carta núm. 239 de la sección I I . 
989. Buque perdido en el South West Reach, 

Támesis. (A. a. N . , núm. 159(944. París 1889.) 
Se ha fondeado una boya verde, marcada Wreck 
á unos veinte metros al ONO. 1[4 N. de un bu
que perdido en el South Westk Reach. 

Esta boja está en 9 metros de agua en ba
jamar de sizigias en las enfilaciones siguientes: 
el faro de Maplin al S. 34° O. á 1,6 millas 
y el buque faro Swm Middle al N . l l e E . k 
2,5 millas. 

Los restos de este buque perdido son peligro
sos á la navegación; un buque faro perdido estk 
fondeado á unos 80 metros de él, en dirección 
E S E . 

Carta núm. 558 de la sección I L 

O C E A N O A T L A N T I C O D E L N O R T E . 
Estados Unidos. 

990. Desaparición de la arboladura del buque 
perdido á la entrada de Portsmouth. (A. a. N„, 
núm. 159,945. París 1889 ) Los restos de la 
go eta «George Savage», varada ;n medio de la 
entrada de Portsmouth, ha sido desmantelada y 
la luz que se encen lia en uno de sus palos su
primida. Estos restos, sobre los que hay 9 me
tros de agua en bajamar, no constituyen ps igro 
para la navegación. 
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^arta núm. 588 de la sección I X . 
991. Destraccion de la campana de niebla del 

extremo O. del rompeolas de Delaware. (A. a. 
N . , núm. 159[946. París 1889.) L a campana de 
niebla y la torre del extremo O. del rompeolas 
de Delaware ban sido destruidos por la mar. 

Se dará aviso del restablecimiento de esta se
ñal de niebla. 

Carta núm. 586 de la sección I X 
992. Averias en el faro Ludlam's Beach (Nueva 

Jersey). A . a. N . , n ú m . 159l947. París 1889.) 
E l faro de Ludíamos Beacb ha experimentado ave
rías qu^ por el momento no permitirán qne con
serve su carácter acostumbrado. 

Carta núm. 586 de la sección I X , y cua
derno da faros núm. 85 de 1888. 

O C E A N O P A C I F I C O D E L N O R T E . 
Islas Sa wich. 

993. Iluminación del faro de Mabub ua, isla 
Hawall (A. a. N . , núm. 159i948. París 1889.) 
Se ba encendido en Mabukoua, costa N E . de 
la isla Hawaii , una luz fija blanca sobre una 
torre de piedra pintada de blanco colocada á unos 
23 metros de el vacion sobre el nivel del mar 
y á unas 9 millas al N . 25° O. del faro de 
Kawaihac y á 0,3 millas del fondeadero del M a -
hukoua en dirección S. 8o O. 

Situación: 20* 11' N. y 149° 42' O. 
Cartas núms. 604 y 605 de la sección I . 

N U E V A Z E L A N D A . 
Isla de Miüeu (costa E . ) 

994. Fondeo de una boya de campana para 
señalar un buque pardido en el puerto de T i 
mara. (A. a. N . , núm. 159(949. París 1889.) 
L a boya que señala el naufragio del Lyttelton 
en el puerto de Timaru ha sido reemp'azaia el 
20 de Julio de 1889 por otra boya coa campaaa. 

Carta núm. 27 de la sección 1. 

F R A N C I A . 
Mancha. 

995, Valiza flotante sobra la roca la Canca-
laise (Islas Chausey). A . a. N . , núm. 160(950. 
París 1889). Una valiza flotante se ha colocado en 
la roca la Cancalaise (Islas Chausey), en 48" 51. 
57' N . y 4o 21' 13" E . 

Cartas números 17 y 18 de la sección I I . 
Madrid, 17 de Octubre cié 1889.—El Director 

accidental, Pelayo Alcalá Galiano. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

El interesado que á continuación se expresa polrá 
presentarse el dia 7 de Enero próximo de 8 á 12 de Ja 
mañana en la Tesorería general, á recibir el importe 
líquido de la proposición que le fué admitida en la 
subasta para la amortización de billetes del Tesoro 
celebrada en 26 de Noviembre último. 

NOMBRES. Resi
dencia 

Canlidaí 
ofrecida 

Pesos. T i p o . 

I m p o r t e 
e f e c t i v o -

Pesos C é f 

D. Tomás D. Ogilvie . Manila 145 80 116 > 
Lo que se publica para conocimiento del interesado 

y á fin de que éste recoja oportunamente de la Or
denación de Pagos el correspondiente libramiento. 

Manila, 26 de Diciembre de 1889.—E Fernandez. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M . N . Y , 8. L . C I U D A D D E M A N I L A . 

No habiéndose presentado postor alguno al concierto 
celebrado el 14 del actual para contratar la obra de 
prolongación en 30 metros más de la alcantarilla que ha 
sustituido al estero de Quiotan del arrabal de Sta. Cruz, 
cuya obra según presupuesto aprobado, importa la can
tidad de pfs. 710'18, se ha señalado la celebración de 
otro concierto con el mismo objeto, el 9 de Enero 
próximo, á las diez de su mañana. El acto tendrá 
ítítrar ante el Excmo. Sr. Corregidor de esta Ciu-
da 1. en su despacho situado en las Casas Consistoriales, 
halándose de manifiesto en esta Secretáría para cono
cimiento del público, los documentos que han de regir 
en el concierto. Las proposiciones se arreglarán exacta
mente al modelo adjunto y se presentarán en pliegos ce
rrados durante la primera media hora del acto. Los 

pliegos deberán contener el documento que acredite ha
ber consignado como garantía provisional para poder 
tomar parte en la licitanion, la cantidad de pfs. 14*20 
en metálico, depositada al efecto en la Caja de este nom
bre de la Tesorería general de Hacienda ó en la del 
Excmo. Ayuntamiento. Serán nulas las proposiciones 
que falten á cualquiera de estos requisitos y aquellas 
cuyo importe exceda del presupuesto. A l principiar el 
acto del remate se leerá la instrucción de subastas y en 
caso de precederse á una licitación verbal por em
pate, la mínima puja admisible será la de cinco pesos. 

MODELO D E PROPOSICION. 

Don N N vecino de con cédula personal 
que exhibe, enterado del anuncio publicado por la Se
cretaría del Ex'-mo. Ayuntamiento en la «Gaceta ofi
cial» de de los r< quisitos que se exijen para 
contratar en concierto público la prolongación en 30 
metros más de la alcantarilla que ha sustituido al estero 
de Quiotan del arrabal de Sta. Ciuz, y de todas las obli
gaciones y derechos que han de regir en el concierto, 
se compromete á tomar por su cuenta dicha prolonga
ción, por la cantidad de (aquí el importe en 
letra y guarismo.) 

Fecha y firma. 
E l sobre de la profrosicion tendrá este rótulo: Pro

posición para contratar en conc erto público la pro-
lo gacion de la alcantarilla que ha sustituido al estero 
de Quiotan. 

Manila, 23 de Diciembre de 1889.—Bernardino Mar 
zano. 2 

No habiéndose presentado postor alguno al concierto 
celebrado el 14 del actual, para coutraiar la adqui
sición en Europa dj 24 candelabros cou sus farolea para 
el alumbrad ) d^ la Plaza Sto. Tomas, se ha señalado la 
celebración de otro concierto con el mismo objeto el 9 de 
Enero próximo, k las di^z de su mañana, tíl acto del 
remate tendrá lugar ante el Kxcmo. Sr. Corregidor de 
esta Ciudad, en su despacho situado en las Cas«s Consisto
riales, hallándos de manifiesto en esta Secretaría para 
conocimiento del público, ios documentos que han de re
gir en el concierto Las proposiciones se arreglarán exac
tamente al modelo adjunto y se presentarán en pliegos ce
rrados durante la primera media hora de acto. Los plie
gos deberán contener el documento que acredite haber 
consignado como garantía provisión ti par* poder to
mar parte en la licitación, la cantidad de 8 12i64 en me
tálico, depositada al efecto en la Caja de est-í nombre de 
la Tesorería general de Hacienda ó en la del Bxcmo. 
Ayuntamiento. Serán nu'as las proposiciones que falten 
á cualquiera de estos requisitos y aquellas cuyo importe 
exceda del presupuesto. Al principiar el acto del re
mate se leerá la instrucción de ^subastas y en caso 
de precederse á una licitación verbal por empate, la 
mínima puja admisible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N , vecino de con cédula.per-

sonal, que exhibe enterado del anuncio publicado por 
la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento en la «Ga
ceta oficial» de de los requisitos que se exi
gen para contratar en concierto público la adquisición 
en Europa de 24 candelabros con sus faroles, para el 
alumbrado de la Plaza de Sto. Tomás, y de todas las 
obligaciones y derechos que han de regir en el con
cierto, se compromete á tomar por su cuenta dicha 
adquisición, por la cantidad de . . . . (aquí el importe 
en letra y guarismo). 

(Fecha y firma.) 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo: «Pro

posición para contratar en concierto público la ad
quisición en Europa de 24 candelabros para el alum
brado de la Plaza de Sto. Tomás. 

Manila, 23 de Diciembre de 1889.—Bernardino Mar-
zano. 2 

Cumpliendo con lo acordado por el Excmo. Ayun
tamiento de esta Ciudad en sesión celebrada el 11 del 
actual, se ha señalado el 9 de Enero próximo á las 
diez de su mañana, para contratar en concierto pú
blico lo urbanización de la plaza de Cervantes del 
arrabal de Binondo, que según presupuesto que ha 
sido aprobado, importa la cantidad de pfs. 657'70. E l 
acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Sr. Co
rregido de esta Ciudad en su despacho situado en las 
casas Consistoriales, hallándose de manifiesto en esta 
Secretaría para conocimiento del público, los documen
tos que han de regir en el concierto. Las proposi
ciones se arreglarán exactamente al modelo adjunto 
y se presentarán en pliegos cerrados durante la primera 
media hora del acto. Los pliegos deberán contener 
el documento que acredite haber consignado como ga
rantía provisional para poder tomar parte en la l i 
citación, la cantidad de pfs. 13'15 en metálico depo
sitada al efecto en la Caja de este nombre de la Te
sorería general de Hacienda ó en la del Excmo. Ayun
tamiento. Serán nulas las proposiciones que falten á 
cualquiera de estos requisitos y aquellas cuyo importe 
exceda del presupuesto. A l principiar el acto del re-
remate se leerá la instrucción de subastas y en caso 
de precederse á una licitación verbal por empate, la 
mínima puja admisible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N N . , vecino de con cédula personal 

que exhibe, enterado del anuncio publicado por la Se

cretaría del Excmo. Ayuntamiento en la «Gaceta oJL 
cial» de de los requisitos que se exijen p^J 
contratar en concierto público la urbanización de u 
plaza de Cervantes del arrabal de Binondo, y de toJ 
das las obligaciones y derechos que han de regir eJ 
el concierto, se compromete á tomar por su cueatj 
dicha urbanización, por la cantidad de . . . - ( a q u i ^ 
importe en letra y guarismo). 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: P^. 

posición para contratar en concierto público la ur, 
banizacion de la plaza de Cervante. 

Manila, 23 de Diciembre de 1889.—Bernardino Mar* 
zano. 1 -

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDAnES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Por el presente se cita, llama y emplaza, por pri- ¡lrt| 
mera vez, á los Sres. D. Ensebio Escobar, ü . Ma
nuel García Izquierdo y D. Saturnino Montes, Ad
ministrador, Interventor y Almacenero que respjetiv*j 
mente fueron de la provincia de Bataan, para que 
en el término de nueve días, á contar desde la p i | 
blicaciou de este anuncio en la «Gaceta oficial», aMj 
presenten en esta oficina para recojer y contestar \m \ \ 
pliegos de cargos formados céntra los mismos en di 
expediente seguido sobre inutilización de varias caá* 
tidad^s de tabaco y cigarrillos de difórentes raen: 
devueltos por dicha Administración pr »vincial en, 
de Noviembre de 1882; en a inteligencia qne denS 
hacerlo así Ies parará el perjuicio á que en dereehfli 
haya lugar. 

Manila, 23 de Diciembre de 1889.—Luis Sagúes. 3 fn1 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
D E F I L I P I N A S . 

Por el presente se llama y hace saber á D José. 
Bueren y Zea Bermudez de Castro y D Gaspar dei 
Ortega y Diaz, Administrador é Interventor quo fueroi 
de Bataugas, que deben presentarse por si ó p n- medio 
de apoderados, en esta Te-orería dj. mi enrgo, y Ne
gociado de alcances y desfalcos, h fin de enterarles 
de un asunto que les concierne. 

Manila, 29 de Noviembre de 1889.—José Pereyra. 

I 
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MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 
Dirección. 

Los dueños de prendas empeñadas en este Monte de 
piedad por un peso, dos pesos ó tres pesos en el me» 
de Noviembre de 1888 y no cuenten con recursos W^IM 
pios para rescatarlas, pueden presentarse en estas o f i ^ 
ciñas desde la fecha de este anuncio con las respec
tivas papeletas de empeño, para recoger las prendas 
empeñadas por haberse de pagar el rescate de ellas 
con cargo á la limosna de cuatrocientos pesos que el 
Excmo. Sr. D. Eugenio Netter, testamentario de 1» 
Sra. doña María Juana Antonio, ha destinado para 
este piadoso objeto. 

Manila, 23 de Diciembre de 1889.—Dr. Manuel 
Marzano. 

ESTACION CENTRAL DE COMUNICACIONES. 
Por disposición superior, se ha suspendido la salida 

de los vapores-correos del interior del Archipiélago 
por 24 horas; debiendo por tanto zarpar de este puerto 
el dia 29 á la misma hora designada en los anuncio» 
respectivos. 

Manila, 27 de Diciembre de 1889.—El Jefe de servi
cio, Vicente Crespo. 

GOBIERNO P. M. DE LA PROVINCIA 
DE TARLAC 

Vacante la plaza de maestro de la escuela de ni
ños del pueblo de Morlones de esta provincia, de en
trada, por fallecimiento del que la servía, se anun
cia en la «Gaceta oficial» para que dentro del tér
mino de 30 dias, se presenten en este Gobierno GOIÍ 
los documentos necesarios, los que deseen regentad 
dicha escuela, á fin de sujetarse á examen «.nte I * 
Junta provincial de Instrucción primaria. 

Tarlac, 23 de Diciembre de 1889.—El Gobernador, 
Inspector provincial, Antonio de Estéban. 

Don Gracio Gonzaga y León, Juez de primera ínS" 
tancia de Cagayan, por sustitución regí amen tari»' 
Hago saber: que desde esta fecha queda abierto1 

en e ta provincia el Registro de Propiedad de Ia 
misma, establecido por Real Decreto de 10 de May» 
último, y en su consecuencia pueden presentará la^ 
oficinas de este Juzgado, encargado interinamente cte* 
Registro citado, los que tengan títulos sujetos á inS' 
cripcion con arreglo á lo dispuesto en el Reglamenta 
general para la ejecución de la Ley Hipotecaria <te 
Filipinas, aprobado por Real Decreto, todos los düj* 
no feriados de 9 á 12 de la mañana y de 3 á S o0 
la tarde. a n ^ Á 

Tuguegarao (Cagayan), 9 de Diciembre de 188»- ^ 
Gracio Gonzaga. 
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losé Velez Ríos, Auxiliar de fomento de este 
jrito, Fiscal nombrado por el Sr. Gobernador P. _M. 

1»^ Iloilo, para instruir expediente en averiguación 
f io? servicios prestados por el Juez de policía de 
L Ciudad D. Ensebio Javier durante la epidemia 

\ZU. Jérica pasada. 
4 pee paber por medio del presente edicto que en 

¡ft de hoy, empiezo á instruir el expediente á 
jflks arriba me refiero, haciénd lo público por 
edicto, por los periódicos de la localidad y por 

|UN faceta de Manila», para que el que tenga que 
¡festar algo en pro ó en rontra del interesado, EC 

arante en las oficinas del Gobierno P M. de esta 
•¡¡ad á exponer las razones que para ello tenga, 

je el dia de hoy hasta el 16 de Enero del año 
ixinio venidero. 

en Iloilo á 17 de Diciembre de 1889.=José 
=Por mandado del Sr. Fiscal.=E1 Secretario, pri-

daleno Villaruel. 

. JECRKTARIA. DE LA. JUNTA DE ALMONEDAS 
lie L.V DIRECCION GEMERA.L DE ADMINISTRACION CIVIL. 
ia> por disposición de la Dirección general de Admi-
sg, r̂ación Civil, se sacará á subasta pública el arriendo 

pello y resello de pesas y medidas del primer grupo 
oj ¡ja provincia de Albay, bajo el tipo en progresión 
n- ¡eendente de 934 pesos anuales, y con estricta su-
as ÍCÍOÜ al pliego de condiciones que á continuación se 

^ Eerta. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almone-
no ssde la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 

•0. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
I Iones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la subal-

,3 rna de dicha provincia el dia 27 de Enero próximo á 
s diez en punto de su mañana. Los que deséen optar 

. [g subasta, podrán presentar sus proposiciones, exten-
iiJas en papel del sello 10.°, acompañando, precisa-

[eote, por separado, el documento de garantía corres-
jkdiente. 

ilanila, 23 de Diciembre de 1889.—Abraham García 
fcgrcía. 
Plieg-o de condiciones para el arriendo del sello y re
sello de pesas y medidas, arreglado á lo preve
nido en el Superior Decreto de i.0 de Noviembre 
de 1861, inserto en la «Gaceta» núm. 259 de 13 
del mismo, y demás disposiciones vigentes. 
i.8 Se arrienda por el término de tres años, el 

i . ferviciodel sello y resello de pesas y medidas del primer 
pupo.de la provincia de Albay, bajo el tipo ea pro-

íesion ascendente, de 934 pesos anuales ó sean 2802 
oesos en el trienio. 
2.' Será obligación del contratista, mientras dure 

d tiempo de su compromiso, tener un juego de pesas 
'_ y medidas, que, con su correspondencia al nuevo sis-

i leiaa métrico decimal, como está prevenido, se expre-
m i continuación. 

L i t r o s . Cen t i l i t ros . 

de 
roí 
lio 
fe-
íea 

I ra . 

íes 

tas 
jas 

el 
la 

M i l i l i t r o s . 

IQ cavan de madera sólida 
con abrazaderas de hierro 
edio cavan, con iguales 
condiciones 
na g-anta de madera só
lida 
«dia ganta id. id . . . 

{aa chupa id. id . . . . 
"edia chupa id. id . . . 

75 

37 

3 
1 
» 
» 

50 

50 
37 
18 

» 
5 
7 1/2 

Metros . C e n t í m e t r o s . M i l í m e t r o s . 

l i 

pa vara castellana id. id . » 8359 equl.esá 835'9 
ína braza 1 » 671'8 

Una romana con su piedra correspondiente, todas 
^jadas y marcadas por el Fiel almotacén de la Ca-
pital de Manila, para que sirva de norma al d i r i -
air las cuestiones que puedan promoverse por los 
^pradores ó traficantes sobre ilegalidad, de las pe-
f*8 y medidas. 
P * Después de celebrada y aprobada la subasta, 
^ rematante será el único legítimamente autorizado 
Jara el arreglo, corrección, sello y resello de las me-
Nas públicas. 

4.a Por el cotejo, sello y resello de pesas y me-
públicas, cobrará el asentista los derechos que 

j p expresan á continuación. 
Li t ros . Cen t i l i t r o s . M i b l i t r o s . Pesos C e n t . 

j^r»mcavan ósea 
medio cavan. 

¡,0P una ganta. . 
|W media ganta. 

una chupa, . 
ror media chupa. 

75 
37 

3 
i 

50 
» 

50 
37 
18 

» 
» 
» 

50 
75 

Metros. C e n t í m e t r o s . M i l í m e t r o s . 

» 8359 equi.es á 835^9 
1 » 671'8 

p01" una vara cas-
p Allana ó sea. . 
p01" una braza. . 
yor el cotejo de 

Cada romana y 
Podras corres
pondientes. . » » » 

• Al licitador á quien por la Junta 

567, 
37V. 
9S/8 
9 7s 
6V8 
3 7. 

12 7, 
12 78 

» 25 
se hubiere 

Juaicado el servicio se le* entregará copia, debi-
33, del Superior Decreto 

de 1861, para que en to-
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Jr^ente autorizada, si la pidiesa, del Superior Decreto 
de l.9 de Noviembre de 

dos los casos cumpla exactamente lo que en el mismo 
le previene, sin dar lugar k reclamaciones de n in 
guna especie, que en caso contrario, se castigarán 
conforme al grado de culpa que encierren. 

6. ' Las proposiciones se presentarán al Presidente 
le la Junta, en pliego cerrado, con arreglo al mo
delo adjunto, expresando con toda claridad en letra 
y núm., la cantidad ofrecida. Al pliego de la propo
sición se acompañará precisamente por separado, el do
cumento que acredite haber depositado el proponente 
en la Caja de Depósitos de la Tesorería general de Ha
cienda pública ó en la Administración Depositaría de la 
Drovincia respectiva, la cantidad de $ 140*10 sin 
cuyos indispensables requisitos no ser̂ , válida la pro-
posion. 

7. * Si al abrirse los pliegos rpsultasen dos ó más pro-
siciones iguales, conteniendo todas ellas la mayor ven
taja ofrecida, se abrirá licitación v^rb'íl entre los au
tores de las mismas, por ^soacio de diez minutos, trans
curridos los cuales se adjudicará el servicio al m- ĵor 
postor. En el caso de no querer los po^tor^s mei'orar 
^erbalmente sus posturas, se hará la adjudicación al 
mtor del pliego que se halle señalado con el núm. or
dinal más bajo. 

8. a Con arreglo al art. 8.° de la Instrucción apro-
bada por Real orden de 25 de Agosto de 1885. so
bre contratos públicos, quedan abolidas las mejoras 
del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este 
órden tiendan á turbar la legítima adquisición de una 
contrata con evidente perjuicio de los intereses y con
veniencia del Estado. 

9 8 Los documentos de depósito se devolverán á 
sus respectivos dueños, terminada que sea la subasta, 
á escepcion del correspondiente á la proposición ad
mitida, el cual se endosará en el acto por el rema
tante á favor de esta Dirección general. 

10. El rematante deberá prestar dentro de los diez 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la 
fianza correspondiente, cuyo valor sea igual al de un 
diez por ciento del importe del total arriendo, á sa
tisfacción de la Dirección general de Administración 
Civil, cuando se constituya en Manila, ó del Jefe de 
la provincia, cuando el resultado de la subasta tenga 
lugar en ella. La fianza deberá ser precisamente hi
potecaria y de ninguna manera personal, pudiendo 
constituirla en metálico en la Caja de depósitos de la Te
sorería general de Hacienda pública, cuando la adjudica
ción se verifique en esta Capital, y en la Administra
ción de Hacienda pública, cuando lo sea en la provincia. 
Si la fianza se prestare en fincas, solo se admitirán éstas 
por la mitad de su valor intrínseco, y en Manila serán 
reconocidas y valoradas por la Inspección general de 
Obras públicas, registradas sus escrituras en el oficio de 
hipotecas y bastanteadas por el Sr. Fiscal de la Nación. 
En provincias, el Jefe de ella cuidará bajo su única 
responsabilidad, de que las fincas que se presenten para 
la fianza llenen cumplidamente su objeto. Sin estas 
circunstancias, no serán aceptadas de ningún modo por 
la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, así como 
las acciones del Banco Español Filipino, no serán ad
mitidas para fianza en manera alguna, aquellas, por 
la poca seguridad que ofrecen, y las últimas, por 
no ser transferibles. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto del 
remate se resolverá por lo que prevenga al efecto la 
Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

12. En el término de cinco dias, después que se 
hubiere notificado al contratista ser admisible la fianza 
presentada, deberá otorgar la correspondiente escritura 
de obligación, constituyendo la fianza estipulada, y 
con rennneia de las leyes en su favor para en el 
caso de que hubiera que proceder contra él; más si 
se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó se ne
gase á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo que 
previene el artículo 5.° de la Real Instrucción de su
bastas, ya citada, de 27 de Febrero de 1852, que á 
la letra, es como sigue:—«Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga 
efecto en el término que se señale, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta reclamación serán:—Pri
mero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga tam
bién aquel los perjuicios que hubiere recibido el Es
tado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre la garantía de 
la subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes hasta 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella no 
alcanzase. No presentándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de 
la Administración á perjuicio del primer rematante.» 
—Una vez otorgada la escritura se devolverá al con
tratista el documento, de depósito, á no ser que este 
forme parte de la fianza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro me
nudo, y por meses anticipados. En el caso de incum
plimiento de este artículo, el contratista perderá la 
fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos 
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los primeros ocho dias en que debe hacerse el pago 
adelantado de la mensualidad, abonando su importe la 
fianza y debiendo ésta ser repuesta por dicho contra
tista, si jconsistiese en metálico, en el improrrogable 
término de quince dias, y de no verificarlo se rescin
dirá el contrato bajo las bases establecidas en la re
gla 5 / de la Real Instrucción de 26 de Febrero de 
1852, citada ya en condiciones anteriores. 

14. El contratista no podrá exigir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa consignada en este-
pliego, bajo la multa de diez pesos, que se le exigi
rán en el papel correspondiente, por el Jefe de la pro
vincia. La primera vez que el contratista falte á esta 
condición; pagará los diez pesos de multa; la segunda 
faUa será castigada con cien pesos, y la tercera con 
la rescisión del contrato, bajo su responsabilidad, y 
con arreglo k lo prevenido en el art 5." de la Real 
Instrucción mencionada, sin perjuicio de pasar el an
tecedente al Juzgado respectivo para los efectos á que 
haya lugar en justicia. 

15. La autoridad de la provincia, los Gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al asentista como representante de la Admi
nistración, prestándole cuantos auxilios pueda necesi
tar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, de
biendo facilitarle el primero, una copia autorizada de 
estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia ó mala fé, 
diere lugar á la imposición de multas y no las sa
tisfaciese k las veinticuatro horas de ser requerido 
á ello, se abonarán tomando al efecto de la fianza 
la cantidad que fuere necesaria. 

17. El contrato se entenderá principiado desde el 
dia siguiente al en que se comuni {ue al contratista 
la órden al efecto por el Jefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto será en perjuicio de los inte
reses del arrendador, á menos que causas agenas á 
su voluntad, y bastantes á juicio de esta Dirección, 
lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Real órden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de los 
propios y arbitrios se reservan el derecho de rescindir 
este contrato, si así conviniese á sus intereses, pré-
via la indemnización que marcan las leyes. 

19. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá si acaso le conviniere, sub
arrendar el arbitrio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con 
los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio 
será responsable única y directamente el contratista. 
Los subarrendadores quedan sujetos al fuero común, 
porque su contrato és una obligación particular y 
de interés Duramente privado. Tanto el contratista 
como los subarrendadores y comisionados que nom
bre, deberán proveerse de los correspondientes títulos, 
facilitando aquel una relación nominal al Jefe de la 
provincia, para que por su conducto sean solicitados. 

20. La autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar á 
este pliego de condiciones toda la publicidad necesa
ria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21. Cualquier cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato se resolverá por la vía con^ 
tencioso-administrativa. 

22. Los gastos de la subasta y los que se origí 
nen en el otorgamiento de la escritura, así como 
los de las copias y testimonios que sea necesario 
sacar, serán de cuenta del rematante. 

23. No se entenderá válido el contrato hasta que 
recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Director 
general del ramo. 

24. La Administración se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por espacio de seis meses, 
si asi conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, 
prévia la indemnización que marcan las leyes. 

CLAUSULA ADICIONAL. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobara 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condiciones 
para este servicio, se reserva la Administración el de
recho de acordar con el contratista el nuevo tipo anual 
del arriendo y la aplicación de la nueva tarifa, bajo 
la garantía de la escritura otorgada y fianza que co
rresponda, y si no resultara acuerdo entre ambas par
tes, quedará rescindido el contrato, sin que el contra
tista tenga derecho á indemnización alguna. 

Manila, 29 de Noviembre de 1889.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación.—Juan Ignacio Morales. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

Don N . N . , vecino de N . , ofrece tomar á su cargo4 
por término de tres años, el arriendo del sello y resello 
de pesas y medidas del primer grupo de la provincia de 
Albay, por la cantidad de pesos ($ -. . .) 
anuales y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en el número de la Gaceta del dia 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cantidad de $ 140*10. 

Fecha y firma del licitador. 
Es copia. García. % 

http://pupo.de
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Por dispcsicion de la Dirección general de Admi-
nis ración Civil, se sacará á nuera subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re-
fies del segundo grupo de la provincia de Bulacan, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 8050 pesos 
anuales, con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones jublkado en la «Gaceta de Manila» nú
mero 150, com spondiente el dia 27 de Noviembre de 
líte8. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle de Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 17 de Enero 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones eslendidas en papel del sello 10.°, acompa
ñando precissmi nte por separado, el documento de ga
rantía correppf ndiente. 

Manila, 17 de Diciembre de 1889.=^Abrahan García 
García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Adminis-
trícion Civil se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del sello y resello de pesas y medidas de 
la provincia de Bulacan, bajo el tipo en progresión as
cendente de 4008 pesos anuales, con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta 
de Manila» núm. 138, correspondiente el dia 15 de No
viembre del año próximo pasado. El acto tendrá lu
gar ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción, que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del 
Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros 
de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, 
el dia 17 de Enero próximo, á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.° acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 17 de Diciembre de 1889.—Abraham García 
García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará k nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de sello y resello de pesas 
y medidas del primer grupo de la provincia de Ma
nila, bajo el tipo en progresión ascendente de 1*201 
pesos, 50 céntimios anuales, con entera y extricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Ga
ceta de Manila», núm. 53 correspondiente al dia 22 
áe Febrero del corriente año. E l acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros de 
esta Ciudad) el dia 17 de Enero próximo á las diez 
en punto de su mañana. Los que deseen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en pappel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 17 de Diciembre de 1889.—Abraham Gar
cía García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del primer grupo de la provincia de Bulacan, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 3.705 pesos 
con 43 céntimos anuales, con entera y extricta suje
ción al pliego de condiciones publicado en la «Ga
ceta de Manila», núm. 148, correspondiente al dia 
25 de Noviembre de 1888. El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Alucnedas de la expresada Dirección que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle de Arzo
bispo, esquina á la plaza de Moriones (Intramuros 
de esta Capital) y en la sulalterna de dicha provin
cia, el dia 17 de Enero próximo á las en punto de 
su mañana. Les qne deseen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposicioms extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado el 
do< umento de garantía correspondiente. 

Manila, 17 de Diciembre de 1889.—Abraham Gar
cía García. 2 

Por disposición le la Dirección general de Admi
nistración C vi l , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 3.er grupo de la piovmcia de Bulacan. bajo 
el tipo en progiesion ascerd^nle de 3376pesos anua 
les, con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la «Gaceta de Manila» número 

146, correspondiente al dia 23 de Noviembre de 1888-
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la espresada Dirección que se reunirá en la casa 
núineró 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones, (Intiamuros de esta Ciudadj y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 17 de Enero próximo 
á las diez en punto de su mañana, los que deseen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
estendidas en papel del sello 10.°, acompañando pre

cisamente por separado el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 17 de Diciembre de 1889.—Abraham Garcia 
García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del impuesto de carruages, carros y caballos 
de la provincia de Bulacan, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 6.100 pesos con 20 céntimos anuales, 
con entera y estricta sujeción al pingo de condiciones 
publicado en la «Gaceta de Manila» núm. 111, corres
pondiente al dia 19 de Octubre de 1888, con las mo
dificaciones introducidas en dicho pliego, en virtud del 
superior decreto de 18 de Julio último publicado en la 
«Gaceta» núm. 199 del dia 22 del mismo. El acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la espre
sada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de d i 
cha provincia el dia 17 de Enero próximo á las diez 
en punto de su mañana. Los que deseen optar á la su
basta podrán presentar sus proposisiones estendidas en 
papel del sello décimo acompañando precisamente por 
separado el documento de g-arantia correspondiente. 

Manila, 17 de Diciembre de 1889.—A. García Garcia.2 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re
ses del segundo grupo de la provincia de Cagayan, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs 900 anua
les, con entera y estricta sujedon al pliego de con
diciones publicado en la «Gaceta de Manila» núm. 118, 
correspondiente al dia 26 de Octubre del año próximo 
pasado. El acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la espresada Dirección que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en 
la subalterna de dicha provincia el dia 27 de Enero 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
deseen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones estendidas en papel del sello décimo acompa
ñando precisamente por separado el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 23 de Diciembre de 1889.—A. García García.2 

GOBIERNO P. M . DE LA PROVINCIA 
n E BATANGAS. 

Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca
pital, una yegua de pelo bayo castor, cogida suelta 
sin dueño conocido en la comprensión de Cuenca se 
anuncia al público á fin de que los que se crean con 
derecho á dicho animal, se presenten en este Gobierno 
á recalmarlo con los documentos justificativos de 
propiedad dentro del término de 30 dias, contados 
desde esta fecha. 

Batangas, 20 de Diciembre de 1389.—Garcés. 

^Providencias jiadiciales 
E n el j u i c i o e jecut ivo seguido en e l Ju7gado de p r i m e r a 

in s t anc ia d' I d i s t r i to de I n t r a m u r o s , por l a r e p r e s e n t a c i ó n de 
D J o s é M a r í a Venegas con t ra D Enr jque Torres y D . J u l i á n 
R i c a r d o Camus , sobre cant idad d é pe?os, se h a dictado 1, s i 
gu ien t e : S « n t e n c i a de remate .—Sentenc ia—En los Es t rados del 
Juzgado de p r i m e r a i n s t anc i a del d i s t r i t o de I n t r a m u r o s á 16 
de D ic i embre de 1889: e l Sr. D . J o s é Barberan y Olvn , Juez 
de p n m e r a in s t anc ia en propiedad del d i s t r ü o de I n t r a m u n s, 
bab ' endo v i s to estos autos ejecuiivos seguidos por el reprt sen-
tai le de D J o s é a l a r i a Venegas contra D . E n r i q u e Tor res 
y D J u l i á n K i c s r d o O m u s . s( bre cant idad de pesos y 

R f s u l t : rulo quo D . A r t u r o D anc e l como apoderado del refe
r i d o D . J o s é Alar ia "Venegas, se p n s n t ó p id iendo que se des-
p e c h ü r a m a n d a m i e n t o de e j e c u c i ó n para que con él sean r e 
queridos los indicados D . E n r i q u e Torres y D . J u l i á n R ica rdo 
Camus, p o r la cant idad de 198 pesos que adeudan á los f o n 
dos de los menores h i j o s de su poderdante por e l impor t e 
de la pena es t ipulada á r a z ó n de 9 pesos mensuales desde l a 
fecha en que f a l t a ron a l c u m p l i m i e n f ó de la mensua l idad v e n 
cida y por las costas caus^ das, y ?i no lo exibiesen en e l 
acto oe n q u i n m i e n t o se trabara embargo en sus bienes espe
c i a l m e n t e en ia tercera par te de sus sueldos h ü g t a ser suficien
tes á c u b r i r l a menc ionada res ¡ onsabihdad y las rostas que se 
c ; u s a i e n , funoandese en u n a d j u n i o t e s t imon io de escri tura 
púb l i c . i po( l a que los demam ad( s D Er r iqne Torres > D o n 
J u l i á n R c a í d o Camus, confies-an h ; ber rec ib ido de les fom os 
de los m e i ores hij<s de D . J o s é M r ía "Xet.tgas, en concepto 
de i r é s i r m o , la s u m a d o 216 p 'sos que mancomunada y s o l i 
da r i amente con D . B a m o n Torres , p r o m e t e ron >8tisl'acer con 
18 pe^o- mensuales y en el mes en que faltasen se ob l i ga 
r o n á dar 9 pesos como peí a i m i u ^ s i a á la falta de c u m -
p l m n to y abonar los d a ñ e s y perjuicios que por ello ocasio
naren al acreedor, fo l io 1 al 11. 

B e ^ l t a n c o que despacbaria la e j e c u c i ó n por auto de 14 de 
N o v i robre de 1885 fueron requ i r ido í - los demandados D . E n r i 
que Torres y D . J u l i á n Ricardo Camus por la can t idad e n 
ju ic iada y costas causadas. > por no h a b í r í o s exhib ido tn 
el ÜC'O del l e q u i r i m i e n t o se "trabó i mbar t ro «n la parte legal 
de l sueldo que perc iben como A l t e n ees de Inf; n t e r í a para lo 
qne se d i r i g ió el opor tuno oficio a l E x c m o Sr . C a p i t á n Ge
nera l del E j é r c i t o de estas Is las , folios 11 vuel to al 18 | 

R su i t a i do: que á i n s t i n c . f e l e i e c u t n t e se m a n e ó por p r o -
•vidtncia de 2í de J u l i o de ;>-8i q i i . s e h w i e r ; saber é l< s de
mandados (1 estado de e j e c u c i ó n j s» le.- c i tara de remate con 
ape rc ib imien to del t é r m i n o de la l e ; , p rev in iendo es mamfies 
ten H se h a l l a n a n á l a demanda ¿ p i r a le que se d i r i g i e r o n 
exhor tes á lo.- Sres. Gobeen. Ooreó J obt ico Mi l i t a r e s de J ó l o y 
C o i t o b i t o en donde se encent raban des t i l ados los expresados 
den a i dados, fo l io 19 al 38 

Rej-ultando: que e l demanu-do D . F i r i q u To ' res al s^r no
t if icado del estado de e j e c u c i ó n > c^ado de remate m a n i f i s ló 
que se h a b í a conformado á su t iempo con el pago de los 
J88 pesos que con t ra él reclama la icpresentacion de D . J o s é 
M a r í a Venegas y que efectuado el de>cuento mensual desde 
e l Mayo de 1887 en que cubier ta l a expresada suma de 1&8 pe-

POS, c r e f que ya nada t iene que satisfacer por estar ««, 
l o que adeuda, folios 40 a l 43. 

Resultaudo: que no hab iendo sido ha l lado el demanrtj 
J u l i á n Ricardo Camus ó ignorando su domic i l io para s i 
ficacion de estado y c i t a c i ó n de remate acordabas en J í ^ 
c ia de 28 de Ju l io de 1886. s© m a n d ó á ins tanc ia 
tante que las referidas notificaciones de estado y cita 
ren ate a l ind icado D . J u l i á n Ricardo Camus se hicj 
me ' l i o de la « G a c e t a of ic ia l» , folios 44 a l 84. 

Resul tando: que los demand dos c o t f i o a d o » del esi 
e j e c u c i ó n y citados deb idamame de remate sin habeíc,, 
sent. do á oponer á l a e j ecuc ión despachada y acusad, P 
r e s p ' n d ente r e b e l d i a p o r e l ejecutante se m a n d ó traer W 
a l a v le tá con l a sola c i t a c i ó n do é s t e para Sentencia, fo \osí 

Cons derando: que la e j e c u c i ó n se ha l l a b ien despaché 
estar fund -da en documento p ú b l i c o que l l eva aparejaii^ 
c ion y vencido el plazo de l a obli j racien con arreg-io á 
j e s 4.a y 5.a, t í t . 28 l i b . t i de N o v i c i m a R-copilacioti í 
a r t í c u l o s 1411, 14.'2 de l a Ley de E n j u i c i a m i e n t o declaré 
gente en estas Islas. 

Considerando: quo los demandados citados debidamíni 
remate no se h a n opuesto á l a e j e c u c i ó n despichada — 
t é r m i n o por la Ley prefijado y por el Juzgado em la J 
of ic ia l» , >ino que u n o de ellos m a n t e s tó haber estado coni 
con l a deuda en ju ic iada . 

Vistos la L e y 12 del m i s m o l í t - 28 l i b r o 11 de la Ko, 
R e c o p i l a c i ó n y los ar t s . J4l5 y 1410 de la c tac'a Ley 
j u i c i a m i e m o C i v i l , por ante m i el Escr ibano d i j : QUe) 
mandar y mandaba seguir a d e l á n t e l a e j e c u c i ó n de^parhafc 
ciendo pago e l acreedor de la can t idad enjuiciada, ael J 
de la pena est .pulada vencida hasta la fecha y de la (mg 
y del de las costa^ causadas por I» p r te del MI Ido e 
gada á los demandados D E n r i q u e Torres y D J u l i á n Kj 
Camus. y por i g n o r a r la actual residencia de estos, híUi 
la n o t i f i c a c i ó n de esta sentencia por medio de la «Qa 
cia!> en la que se i n s e r t a r á In t eg ramen te , A s i lo proveyó, 
y firmó el Sr. Juez, de que doy f é . - J o s é B r b e r á n . - i í 
B l a n c o . 

L o que se publ ica para l a n o t i f i c a c i ó n á lus demandadoa.jB 
E n r i q u e Torres y D. J u l i á n Rica ido Camus, en c u m p i y 
de lo mandado en l a m i s m a sentencia. 

Man i l a y E s c r i b a n í a de m i cargo á 24 de D ic i embre de 
E s copia, Manue l B l a n c o . 

D o n Celestino D i m a y u g a , Juez de p r i m e r a ins tanc ia 
de esta p rov inc ia de la L a g u n a . 

Por el presente c i to , l l amo y emplazo á Venanc io Fiomi 
pueblo de A l a m i n o s y procesado en l a causa n ú m . ,í5ft 
f iur to , para que en e l t é r m i n o de 30 dias, contados de 
fecha, comparezca en este Juzgado ó en l a C á r c e l públicV 
esta p r o v i n c i a , á responder los cargos que le resul tan eodS 
causa; con ape rc ib imien to de que de no hacerlo dentro 
cho t é r m i n o les p a r a r á n los per juicios que en jus t ic ia hubi 
l uga r , se le d e c l a r a r á revelde y con tumaz se s e n t e n c i a r á s 
causa en su ausencia y reb- ld la y se e n t e n d e r á n las uiterii* 
actuaciones con los estrados del Ju/.gado 

Dado en Santa Cruz h 23 de D i c i e m b r e de t8-9.—Celai 
Dimayuga.—POP mandado de su S r í a . , S i m p l i c i o Riverol 
r iano Mana lo . 

D o n M i p u e l Rodr iguez y Ber r i z , Juez de p r i m e r a instanc» 
propiedad de esta p r o v i n c i a , de cuyo actual ejercicio yo 
Esc r ibano doy f é . 

Por e l presente c i to , l l a m o y emplazo al procesado aui 
M i g u e l Samia, vec ino de Gerona de esta p rov inc i a , para 
den t ro del t é r m i n o de 30 dias a contar desde el de la 
cac ion del presente, en l a cGaceta of ic ia l de Manila>, se, 
¿ e n t e en es e Juzgado ó en las C á r c e l e s de est.i provincli 
responder los cargos que con t ra el m i s m o resul tan de lacíi 
n ú m 1808 que se s igue en este referido Juzgado por hi 
fa l s i f i cac ión de documentos oficiales; apercibiendo.e que < 
asi ver i f icar lo le p a r a r á n los cons igu ien tes perjuicios. 

Dado en e l Juzgado de Tar lac á 21 de D i c i e m b r e de 1 
M i g u e l R o d r i g u e z . = P o r mandado de su S r í a , , Juan Nepomui 

' • ' ' I 

D o n Pedro V i l l a r y Sepulcro, Juez de p r i m e r a instancia 
esta p rov inc ia de la Pampanga. 

Por e l presente c i to , l l amo y emplazo a l ausente Greg« 
T o r r s, i nd io , de 40 a ñ o s de edad, casado, n a t u r a l y veci: 
de Maga l ang de esta p r o v i n c i a , de oficio labrador y del I» 
rangay n ú m . 25 de D- C o r n e ü o P é r e z , para que por el tá 
m i n o de 20 dias, desde l a p u b l i c a c i ó n de este edicto, comPf-
rezca en este Juzgado á defenderse en l a causa núm 
que i n s t r u y o cont ra é l j ) r r incend io ; en l a in te l igenc ia d » í j 
si comparece l e o i r é y g u a r d a r é j u s t i c i a y caso contrario ^ 
g u i r é e n su r e b e l d í a la causa y lo p a r a r á e l perjuiei» 
que hubiere lugar en derecho. 

Dado en l a V i l l a de Hacolor, 19 de Dic i embre de 188 
Pedro V i l l a r —Ante m i , T i b u r c i o H i l a r i o . 

D o n M i g u e l Toja r y Cas t i l lo , Juez de p r i m e r a insfanciaj 
propiedad de esta p r o v i n c i a que de estar en e l pleno g* 
de sus funciones, yo e l Escribano doy fó. 
Por e l presente c i t o , l l a m o y emplazo al reo ausente 

nifacio Gicale, para que por e l t é r m i n o de 30 dias, coal: 
desde esta fecha, se presente en este Juzgado ó en la ca 
p ú b l i c a á contestar los cargos que con t r a el m-smo resui 
en l a causa n ú m . 5361 por les ooes; en la in te l igenc ia W 
hacerlo asi l e o i r é y g u a r d a r é j u s t i c i a y en caso ' 
t r ^ r i o s e g u i ' é sustanciando < i c h a causa en su ausencia y re 
d í a , p a r á n d o l e los per ju ic ios que en derecho hava lugar. 

Dado en C e b ú á 16 de D i c i e m b r e de 1889 = M ' i g u e l Toj&f; 
Por m a n d a d o de su Sr i a . V i c e n t e Franco. 

Por el presente ci to, l l a m o y emplazo a l reo «usentB Me^g 
Abba r racen , na tu ra l y vecino del pueblo de Argao , de 35 
de^edad, casado, de oficio L brador, de estatura y coerpo regjl 
lares, color blanco, pelo, cejas y ojos negros y cara picadaT 
viruelas para que en el t é r m i n o de 30 dias, á coniar destb' l3^.] 
b l icac ion de este edicto, se presente en este Juzgado ó «"Ja 
c á r c e l p i ' b l i ca de esta p r o v i n c i a á contestar y deferí erse de'jj 
cargos que cont ra él resu l tan en l a causa n ú m , 5327 contra 
mismo por robo, en l a i u t e l i g - nc l a que de hacerlo as í le owm 
a d m i n i s t r a r é j u s t eia pues de lo cont ra r io s e g u i r é ustfnci»11?! 
d icha causa en su ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e los perju"3' 
que hub ie re lugar . 

Dado en C e b ú , 17 de D i c i e m b r e «le 
mandaco de su Sr ia . , Vicente Franco, 

le ^ S O ^ M i g u e l Tojar. 

D o n J o s é A m a d o r Raynals , C a p i t á n de I n f a n t e r í a y Fiscal 
l a C o m p a ñ í a Genera l 

E n uso de las facultades que la Ley de E n j u i c i a m i e c W ^ 
l i t a r me concede como F i sca l i i s t ructor de l a causa ti06!-» 
i n s u l o de obra á fuerza a rmada me ball,» instruv^ mío cou^ 
u n a par t ida de malhechores , por e l presente pr imer eo'̂ J 
c i to y l l a m o á los d u e ñ o s de los caballos que se reseS^Di J 
gidos á la mencionada pa r t ida el dia 24 de Mayo de 1 ^ ' ' 4 
uno de los bosques del b a r r i o de Upig ( B u l a c a r í j , para 
e l t é r m i n o de 3U dias, se presenten en esta f u c a l í a , ca1^ ^ ¡ j 
n ú m . 55, por si ó por medio di apodera' o en forma. * 
m- r í o s , median te e l pago del gasto que han causado pi r f* (1 
n u t e n c i o n y cuidado, y p r é v i a la correspond ei le jua ific. ' l 0 1 , | 
su propiedad, y de que les fue r n ex gidos á la 'fuerza; P^J 
no lo ver i f ican en este plazo, ¡-erán veml das en l ' d h ^ J l 
basta, y su impor t e , deducidos les g stos • ngres a ra en el T^-J 

Y para que este edicto tenga b debida p e í lie nad, ê ' ' l a L j 
los s i t ios ue cos tumbre y se nser tar en 1 « í ; . ceta de Ma1"1^} 

K e K B a qih se c i ta : i 
U n cabal lo castor con marcas —Una xetma de pelo ^ ^ J ? 

i d . i d , — U n a yegua i d . i d c a s t a ñ o i d . = U n a id id . id - 1 0¡jj 
i d . id U n a i d castor i d — U i a id m . ro id .—Una i d . gvul|0 ! 

Dado en M a n i l a á 15 de N o v i e m b r e de 8 t 9 — J o s ó A m a ^ / f 
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